
NUM. 33.— (2.aÉpoca).—JUEVES 9 DE SETIEMBRE

MEMORIAL
DE

IN F A N T E R IA
Se publicará en Madrid cuantas veces sea necesario.—Puntos de suscrícion: Madrid, en 

Ja Dirección general de Infantería. Preci®: doscientas milésimas de escudo mensuales, 
lo mismo en Madrid qne en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico, un escudo por trimes
tre.—Filipinas, un escudo y doscientas milésimas, también por trimestre.

Dirección general de In fantería .—Negociado 4.°—Circular nú
mero 596.—Habiendo observado que algunos Gefes de Cuerpos no 
remiten á esta Dirección general en las fechas prevenidas en el re
glamento de ascensos de tropa de 29 de Abril de 1867, las actas de 
exámenes que deben verificarse en l.° de Junio y en igual dia de 
Diciembre de cada ano, y que estos documentos no se redactan de 
una manera uniforme como está dispuesto, he acordado que se inser
te en el M e m o r i a l  d e  I n f a n t e r í a  el adjunto formulario, á fin de que 
los Gefes de los Cuerpos y los de las Comisiones de reserva se suje
ten á él, y cuiden que los individuos que figuren en dichas actas, se 
coloquen por rigurosa antigüedad, según corresponde.

Al propio tiempo, he creído conveniente ordenar que los Gefes 
de las Comisiones de reserva procedan al exámen de los sargentos 
primeros que tienen destino en ellas, y remitan las actas correspon
dientes á la brevedad que sea posible, con objeto de que pueda darse 
destino por antigüedad á los que resulten aptos para ser colocados, 
en las vacantes que correspondan al turno de escedentes; en el con
cepto de que los exámenes de que se trata, serán presididos en las 
Comisiones referidas por el Comandante Gefe, y serán Vocales el Ca
pitán y el Teniente, desempeñando este último las funciones de Se
cretario, en analogía con lo mandado para los regimientos y bata
llones de Cazadores en el Reglamento de ascensos antes citado, y en 
lá circular aclaratoria de 24 de Abril de 1868.

Por último, he tenido á bien disponer, que los sargentos que se~ 
bailan en la Academia de Toledo, sean examinados en la misma, 
cuyo Subdirector remitirá las actas correspondientes á los Cuerpos 
respectivos, como debe hacerlo el primer Gefe del Batallón Provisio
nal de escribientes y ordenanzas, de los individuos de dichas clases 
9,ue sirven en este Cuerpo.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 31 de Agosto de 1869. 
•—Córdova.
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Formulario que se cita.

REGIMIENTO INFANTERIA DE...

Semestre del año económico de 18... d 18...

•■'31

A ’Á>1

En de á de de 18
se constituyó la Junta calificadora de este bajo la

presidencia deíSr. y compuesta de los Sres. D.
Actas de exámenes de ,

las clases de tropa 
de dicho Cuerpo.

El Sr. Presidente manifestó que el objeto de la sesión era proceder al exa
men de las clases de tropa, en cumplimiento de lo determinado en el art. 3.° del 
Reglamento de ascensos de dichas clases, aprobado por Real órden de 29 de Abril 
de 1867 y circulares de 24 de Abril, 19 de Noviembre y 29 de Diciembre de 1868 
y 8 de Enero de 1869.

. Seguidamente se dió principio al acto, y terminado el exámen se procedió 
por la Junta á calificar y desigmar el puesto de órden que á cada uno correspon
de en la lista de ascensos de su respectiva clase, mereciendo la conformidad de 
la Junta el resultado siguiente; ~
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8 argentos primeros aptos para el ascenso.

NOMBRES.

N. de N. . . .

:
___  ANTIGÜEDAD.

. r ’ . ♦ « •

EMPLEOS. \
Dia. Mes. Afio. Eslado de instrucción.

f • r

Censura.

Aritmética.................... Conducta.................
Soldado.. . . Ceometria plana............

Ordenanza;.................. Carácter.* . 1............
Cabo 2 .° .. . .' > Leyes p en a les............

Ordenes generales para Disposición.. '  . . .
Cabo 1 .° .. . . • * Oficiales.....................

Servicio de guarnición.. Aplicación.............
Sargento 2.°.. • ‘ ’ Servicio de campaña.'.

Táctica............... Porte.’. ..................
Grado de 4.°. Historia de España. . .

Sargento 4.°.. <• * Geografía física de Es
paña..................................

Integridad....................

Procedimientos milita- Salud.............................
Grado de Alfz. T -  . res......................................

Fortificación de cam- Desarrollo físico. . .
1 • paña...........................

* Aire.........................

Estatura..................



i

Sargentos segundos aptos para el ascenso.

wp

k

o3 A N T IG Ü E D A D .
en

NOMBRES.
■

i. ,

EMPLEOS.
Dia. Mes. AfiO.‘

. ■
1 ' í

N . d e N .  . . 

%

S oldado. . 
C abo 2 .°  . 
C abo 4 .a . 
S arg .0 2 .° . 
G .°  de 4 .°

( •

• ,  t

i - } r - 

i.

r  Jfc* _ %

i:,
N . de N . . .

S o ld ad o . . 
C abo 2 .°  . 
Cabo 4 o . 
S arg .0 2 .° . 
G .e de 4 .°.

i

t

. . . -r • - -

Estado de instrucción.
• • 1 '■ ¡

Aritmética. . . . . .
Ordenanza................
Leyes penales. . . . 
Honores y tratamien

tos militares. . . .
Táctica.....................
Gramática. . . . . .  
Ortografía. : . . . .

Aritmética...............
Ordenanza...............
Leyes penales. . . . 
Honores y tratamien

tos militares. . . .
Táctica.....................
Gramática................
Ortografía................

Censura.

Conducta.............
Carácter. . . . , . 
Disposición. . . .
Aplicación...........
Porte.. •................
Salud...................
Desarrollo físico. .
Aire.....................

i Estatura..............

Conducta.............
Carácter...............
Disposición. . . .
Aplicación........... ’
Porte.-. . . . . . .
Salud................  .
Desarollo físico. .
Aire......................
Estatura.. . .

W
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Cabos primeros aptos para el ascenso.

2
ít> Ct>
p oOUDd• cv■ p . D

w
- % p

1 ' "‘I
1

oSCT> ANTIGÜEDAD.
• NOMBRES. EMPLEOS. Estado de instrucción.
• Dia. Mes. Año.

•

Ordenanza...............
'

N. de N.........
Soldado. . . 
Cabo 2.°.. . 
Cabo 1.°.. . -

Aritmética. . . . . .
Táctica....................
Leyes penales. . . . 
Empleos y tratamien

tos militares. . . . 
Detall y contabilidad.

N de N.........
Soldado.. . 
Cabo 2.°.. . 
Cabo 4.°.. .

*

Ordenanza...............
Aritmética...............
Táctica................. ..
Leyes penales. . . . 
Empleos y tratamien*- 

tos militares.. . .
Gramática. ‘............
Ortografía................

- r* * \

Censura.

Conducta...............
Carácter................
Disposición...........
Aplicación............
Porte....................
Salud....................
Desarrollo fisico.. .
Aire......................
Estatura................

Conducta...............
Disposición...........
Aplicación............
Porte.....................
Salud....................
Desarrollo físico.. .
Aire......................
Estatura................



I

Retacion de los cabos primeros y  sargentos á quienes la Junta declara ineptos 6 deben quedar postergados.

1

1
Batallones,

i

\
/ ’ ' ' 

Clases.
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Causa de la postergación.
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Han renunciado al ascenso.

Las listas de ascenso de cabos segmndos y soldados quedan en poder del Gefe del Cuerpo, segum re- I 
g-lamento.

1 para que así conste lo firmaron dichos señores en dicho dia, mes y año.

• * * 'd e  * - de 18
E l Teniente Ayudante Secretario,

~ * . E l  Gamitan de la E l  Cavilan de la

E l Comandante segundo Gefe del primer batallón, E l Comandante segundo Gefe del segundo batallon%

E l Teniente Coronel primer Gefe del primer batallón, El Teniente Coronel primer Gefe del segundo batallón,
E l Coronel Presidente,

lf
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Dirección general de In fan tería .—Negociado 4.°—Circular nú
mero 597.—He dispuesto que los Gefes de Cuerpo y los de las Comi
siones de reservas, remitan á esta Dirección general, á la brevedad 
posible, un ejemplar de las hojas de servicios de los: sargentos pri
meros, y de las filiaciones de los sargentos segundos debidamente 
conceptuado y totalizado por fin del mes de la fecha en que los diri
jan; en el concepto de que los Gefes de las Comisiones de reserva, lo 
harán solamente de los sargentos primeros que tienen destino en los 
cuadros de las mismas ó que se hallen de reemplazo.

Dios guarde á V... muchos anos. Madrid l.° de Setiembre de 1869. 
— Córdova.
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Dirección general de In fa n tería .—Negociado 6.°—Circular nú
mero 598.—El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fe
cha 12 de Julio último, me dice lo siguiente:

«Excmo. S r.—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy ai Director 
General de Administración Militar lo que sigue: He dado cuenta al 
Regente del Reino de un escrito del Director General de Infantería, 
de 13 de ÁbrL último, manifestando la conveniencia de que álos Cuer
pos del arma se les carguen las raciones, de pan que toman los indi
viduos en la marcha para incorporarse á sus banderas al precio de 
Administración; y conforme con lo informado por V. S. sobre el par
ticular en 10 de Junio próximo pasado, S. A. ha tenido á bien resol
ver: l.°  Que tocante á aquellos Cuerpos que en sus ajustes anuales, 
pertenecientes á egércicios económicos cuyo semestre de amplia
ción se halle terminado y cerrada la cuenta de raciones, hubiesen 
teitido saldo en contra por las de pan, y que parte de esos saldos pro
vengan de las extraídas sin derecho por individuos con licencia se
mestral, al incorporase de nuevo á sus banderas, se les permita ex- 
hibir en la Intervención General los recibos originales de dichas ra
ciones, debidamente relacionados, con indicación del mes en que el 
perceptor volviera á ser alta en el Cuerpo, jé inclusión en cada recibo 
cedido á  justicias de pueblos de la copia del pase con que el A yunta
miento debió presentar á liquidación el suministro; hecho lo cual, y 
practicadas por dicha oficina central las correspondientes compulsas,

I .



se liquide el importe de lo á que ascienda la diferencia entre el alto 
precio á que se cargaron y el que representen á solo el coste de Ad
ministración ó de contrata, acreditándose al Cuerpo interesado el 
íeferido importe ó diferencia en adicional á .ejercicios cerrados, 
para incluirla en el primer presupuesto que se forme y poderla sa
tisfacer en su dia, si el Cuerpo tuviese reintegrado ya el saldo en 
contra, y escusando dicliaacreditación sino lo hubiese satisfecho; pe
ro reintegrando en este caso al citado precio de Administración ó 
contiata, librándose el certificado que corresponda para unirlo al 
ajuste respectivo, á fin de que siempre conste la razón del menor 
reintegro. Z. Que por lo tocante al egercicio que acaba de terminar 
y sucesivos, cuando los Cuerpos encuentren en los retirás mensuales 
recibos del origen ó clase de que se trata, se les permita verificar se
guidamente el reintegro en Tesorería de Hacienda pública, al enun
ciado precio ordinario, que determinará la Intervención del distrito 
respectivo ó la general, según ante la que se verifique el' retiré, en
tregándose las cartas de pago en las mismas dependencias, las que 
deducirán en el Debe de la cuenta el número de raciones reintegra
das poi el Cuerpo, procediendo a las demas operaciones que corres
pondan; todo en armonía con lo resuelto para casos análogos por Eeal 
órden de 30 de Junio 1868, con referencia á la Caballería. Y S.° Que 
á fin de evitar perjuicios á los Cuerpos en sus intereses, y  complica
ciones á ellos y á la Administración militar, se recuerde á las auto
ridades militares el deber en que se hallan de disponer que la ración 
de pan vaya embebida en el socorro á metálico, cuando en circuns
tancias muy extraordinarias ordenen la prestación de auxilios á los 
individuos que regresen á sus banderas por haber terminado el uso 
de licencia semestral, sin que en manera alguna permitan la estrac- 
cion en especie. De órden de dicho señor Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que se inserta en el Memorial del arma para conocimiento de 
los Cuerpos.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 31 de Agosto de 1869. 
—Córdova.
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Dirección general de In fa n ter ía .—Negociado 6.°—Circular nú
mero 599.—El Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo 
de gobierno y administración del fondo de redención y enganches del 
servicio militar, en 20 de Agosto del actual, me dice lo siguiente:

«Excmo. S r.—Habiendo desaparecido las causas que dieron lu
gar á que por circular de este Consejo, núm. 34, se dispusiera que 
los Cuerpos, asi de la Península como de Ultramar, remitieran por du
plicado los estados de reclamación; y con el fin de evitar en todo lo po
sible el trabajo y gastos que ocasiona á los mismos la duplicidad de 
aquellos documentos, en lo sucesivo solo remitirán un ejemplar de 
cada uno de los citados estados, sirviéndoles de antecedente para sus 
ajustes el borrador que debe quedar en el Cuerpo. Por' consecuencia 
de esta disposición, el Consejo, en vez de devolver como hasta1 aquí 
el ejemplar de los estados que se suprime, remitirá á los Cuerpos un 
pliego de reparos de premios, en el que, además de. indicarse las al
teraciones que se hagan á la reclamación á que se refiera, se • espre- 
sará el número que se haya dado á la cuenta de los individuos altas.»

Lo que se publica en el Memorial del arma para conocimiento de 
los Gefes de los Cuerpos y puntual cumplimiento de cuanto se pre
viene.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 31 de Agosto de 1869. 
— Córdova.
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Dirección general de In fa n tería .—Negociado 4.°—Circular nú
mero 600.—El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con 
fecha 26 de Agosto próximo pasado, me dice lo siguiente:

«Excmo. S r.—El Sr. Ministro de la Guerra interino, dice hoy al 
Director general de la Guardia civil, lo siguiente: Dado cuenta al 
Regente del Reino del oficio que V. E. dirigió á este Ministerio con 
fecha 20 del actual, en el que con motivo de no presentarse sufi
ciente número de voluntarios para reemplazar las bajas ocurridas 
en ese instituto, propone el medio de contingentes del Ejército con 
objeto de cubrir las 741 plazas de infantería y 48 de caballería que 
existen vacantes en los tercios de que el mismo se compone; y con
siderando de importancia la necesidad de que por la especialidad del
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servicio encomendado al referido Cuerpo se halle al completo de la 
fuerza de su dotación reglamentaria; S. A. ha tenido á bien disponer, 
que para llevarse á efecto lo propuesto en la citada comunicación, se 
observen las reglas siguientes: Primera.—Las armas generales y 
Cuerpos de Artillería é Ingenieros, contribuirán en la parte propor
cional á su fuerza con el número de hombres que se les señala en la 
adjunta distribución.—Segunda.—Por las respectivas Direcciones 
Generales se prevendrá á los Gefes de los Cuerpos se esplore la vo
luntad de los individuos que deseen'continuar sus servicios en el ins
tituto de la Guardia civil hasta completar el cupo señalado á cada 
arma.—Tercera.—Para el ingreso en la Guardia civil, será condición 
precisa que los aspirantes escedan de 22 años de edad, contar dos 
de efectivo servicio, no tener nota desfavorable en su filiación, saber 
leer y escribir regularmente, y  tener un metro 677 milímetros para 
•la infantería, y uno 691' para caballería. En el caso de no haber su
ficiente número para llenar el cupo señalado con las anteriores cir
cunstancias, podrá reducirse, por esta sola vez, á un año el tiempo de 
servicio y la edad en proporción al mismo.—Cuarta.—Para la en
trega de ios contingentes, que deberá verificarse en el mas breve 
plazo posible, se pondrán de -acuerdo los respectivos Directores Ge
nerales, á fin de que esta operación se lleve á efecto sin el menor 
obstáculo ni dilación.—Quinta.—El número de hombres con que las 
armas de Infantería, Caballería y Cuerpos de Artillería é Ingenieros 
contribuyan para la Guardia civil, será reemplazado por individuos 
de la primera reserva.»

Lo que he dispuesto se inserte en el M e m o r i a l  d e  I n f a n t e r í a , asi 
¡como la distribución que se cita, para que por los Gefes de los Cuer
pos se proceda inmediatamente á dar cumplimiento á lo que se pre
viene en la órden que precede, sujetándose para ello á las reglas si
guientes:

1. a Para completar el contingente de 659 hombres, señalado al 
rma de Infantería, los regimientos desde el núm. 1 al 19 inclusive, 
acilitaráD cada uno catorce hombres; el núm. 20, trece; y los de
as, hasta el núm. 40 inclusive, doce. Los batallones de cazadores 
ontribuirán con siete hombres cada u n ), escéptuando de esta dis- 
osicion á los que de este instituto se encuentran en la Isla de Cuba.
2. a El pase al Cuerpo de la Guardia civil será voluntario, y ten -
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drán preferencia los sargentos segundos, los cairos y soldados, por su 
órden de antigüedad, entre los que lo soliciten y reúnan las condi
ciones que exige el servicio de dicho instituto y los reglamentos vi
gentes.

3. a La entrega de los contingentes se hará en los puntos en que 
se encuentre la plana Mayor de los regimientos y batallones de ca
zadores, á los Gefes ú Oficiales que el Excmo. Sr. Director General 
de la Guardia civil tenga por conveniente nombrar para presenciar 
la saca, examinar las condiciones de los voluntarios y elegir los que 
reúnan mejores circunstancias, asi como también para hacerse car
go de ellos inmediatamente después, sin esperar la aprobación de es
ta  Dirección general.

4 . a Una vez verificada la elección de que trata  la regla anterior, 
la cual tendrá lugar con vista de las filiaciones de los interesados, 
los Gefes de los Cuerpos procurarán terminar las operaciones com
plementarias en el plazo mas breve posible, y con la premura reco
mendada por S. Á. el Regente del Reino, y que es conveniente al 
mejor servicio; debiendo remitir después á esta Dirección general 
duplicadas relaciones nominales dé los alistados, acompañadas de las 
respectivas filiaciones.

5 . a En el caso de que en algunos Cuerpos no se presente suficien
te número de voluntarios, los Gefes de los mismos lo manifestarán 
á esta Dirección con toda urgencia, á fin de disponer lo que proceda, 
y completar en todo caso los contingentes con individuos de otros 
Cuerpos, en los cuales el número de aquellos esceda del que debe fa
cilitar cada batallón, con cuyo objeto, se remitirán á esta Dirección 
por separado relaciones nominales de .los individuos que, reuniendo 
las condiciones necesarias, no hayan podido pasar por falta de va
cantes áda Guardia civil.

6. a El pase á este Cuerpo sé concederá como una justa recom
pensa y consideración, en favor de los individuos que reuniendo te 
circunstancias requeridas, hayan dado pruebas de disciplina, subor
dinación y buen espíritu militar.

7 .  a Las bajas q u e  produzca en el arma el pase á la Guardia civil 
de los contingentes asignados á cada C u e r p o , serán reem plazadas 

por voluntarios que sienten plaza, ó por quintos de la primera re 
serva á quienes corrésponda ser llamados á servicio activo.
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Distribución que se cita.
M i n i s t e r i o  d e  l a  G u e r r a . —Distribución de la fuerza que á cada 

arma é instituto del Ejército ha correspondido para completar el 
contingente de infantería y caballería qiie necesita el Cuerpo de la 
.Guardia civil.

Dios guarde á V... muchos anos. Madrid 4 de Setiembre de 1869.
—Córdova-.

DE INFANTERIA. HOMBRES.

A Infantería 
A Artillería. 
A Ingenieros

659 
, 55 

27

T o t a l 741

DE CABALLERIA.

A Caballería. . 
A Artillería.. *.

37
11

T o t a l 48

Hay un sello que dice «Ministerio de la Guerra».—Madrid 26 de 
Agosto de 1869.—Hay una rúbrica;

Dirección general de In fanteria .—Organización.—Circular nú
mero 601.—Teniendo entendido que por algunos industriales, cons- 
ructores de instrumentes de músicas militares, así como por muchos 
efes de Cuerpos, se ha interpretado-mi circular de 9 de Julio últi- 
o, referente á la adopción de la nueva corneta, en el sentido de que 

ecomendaba su adquisición de un constructor determinado, y siendo 
a nú principio constante é inalterable el de no establecer privilegio 
i crear monopolio en favor de ningmn artífice ni fabricante, preven
ga los Gefes de los Cuerpos qué en éste particular se atepgau á lo 
teceptuado en mi circular de 18 de Agosto último, en la cual se 
Asignan con claridad las reglas á que deben ajustarse los Cuerpos 
todo lo referente á construcciones y adquisición de efectos reg la - 

otarios, puesto que la corneta á pistón mandada adoptar, no es



:\C-' r-; 5  4 i -

Córdova.
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una nueva invención, ni pertenece al artista que la presentó.—Dio
guarde a V.... muchos anos. Madrid 7 de Setiembre de 1869.—
Córdova.

-  NEGOCIADO 3.°
El Gefe del Cuerpo ó Comisión de reserva en que se hallen sir

viendo los soldados procedentes del arma de Artillería, Francisco Gi
ménez Espinosa y Evaristo Calvo García, se servirán manifestarlo á 
la brevedad posible á este Negociado.

&
NEGOCIADO 4.'

Los Sres. Coroneles de los Regimientos y primeros Gefes de 
los Batallones de Cazadores y de las Comisiones de reserva, pasarán 
á esta Direcion General, á la mayor brevedad posible, relaciones no
minales de los Tambores Mayores, sargentos y cabos de cornetas y 
demas individuos de banda, que en los suyos respectivos se hallen 
sirviendo en concepto de surpernumenarios ó escedentes.

El Teniente de Cantábria, D. Valentín González Serrano, me h 
remitido la siguiente pequeña memoria sobre la facción de la Alear 
ria, y el estado del país. Este estudioso y digmo Oficial, ba encon 
trado tiempo para escribir en las escasas horas de descanso que 
han dejado las forzadas marchas que ba hecho en una época de calo 

verdaderamente tropical.
El Teniente González Serrano dá pruebas de amor á la Pátria 

describir el estado del país, en cuanto á su falta de comunicación 
y atraso en que se encuontra la instrucción y todos los elem entos  
riqueza y prosperidad, que hacen á los pueblos libres y felices p 
medio del progreso material; y al escribir este digrno Oficial con t 
nobles propósitos, dá una prueba de que la misión del ejército no 
solamente pelear, sino que tiene el deber moral de contribuir al pr 
greso material é ilustración de los pueblos.

Madrid 30 de Agosto de 1869.—Córdova.
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una nueva invención, ni pertenece al artista que la presentó.—Dio
guarde a V.... muchos anos. Madrid 7 de Setiembre de 1869.—
Córdova.

^  NEGOCIADO 3.°
El Gefe del Cuerpo ó Comisión de reserva en que se hallen sir

viendo los soldados procedentes del arma de Artillería, Francisco Gi
ménez Espinosa y Evaristo Calvo García, se servirán manifestarlo á 
la brevedad posible á este Negociado.

El Teniente de Cantábria, D. Valentín González Serrano, me h 
remitido la siguiente pequeña memoria sobre la facción de la Alear 
ria, y el estado del país. Este estudioso y digmo Oficial, ha encon 
trado tiempo para escribir en las escasas horas de descanso que 
han dejado las forzadas marchas que ha hecho en una época de calo 
verdaderamente tropical.

El Teniente González Serrano dá pruebas de amor á la Pátria 
describir el estado del país, en cuanto á su falta de comunicación 
y atraso en que se encuontra la instrucción y todos los elem entos  
riqueza y prosperidad, que hacen á los pueblos libres y felices p 
medio del progreso material; y al escribir este digno Oficial con t 
nobles propósitos, dá una prueba de que la misión del ejército no 
solamente pelear, sino que tiene el deber moral de contribuir al pr 
greso material é ilustración de los pueblos.

Madrid 30 de Agosto de 1869.—Córdova.



das que conducen á la ermita mencionada, parecian arroyos turbu
lentos ó cascadas naturales que iban á desembocar en el Tajo.

La reunión anunciada no pudo verificarse.
Sin embargo, el antiguo cabecilla D. Victoriano Puerta, nom

brado Teniente General por el Terso, uno de los célebres tiradorés de 
Luzaga, el librero de Escarnida y otros cuantos infelices? árrastrados 
por aquellos, dieron el grito rebelde y trataron de sér el núcleo de la 
brigada que sonaron organizar.

El Gobierno estaba sobre aviso, y ség'úia paso á paso el hilo de 
la conspiración.

En la madrugada del 8 recibió órden el Coronel de C^ntábria, 
para- que algunas compañías de su regimiento emprendiesen la 
marcha inmediatamente.

Algunas horas después se dió otra para que saliese el segundo 
batallón dividido en dos columnas, quedando en Alcala las tres com
pañías de la izquierda, y las tres de la derecha, al mando del Coronel 
graduado Teniente Coronel Sr. Rubin de Celis, continuaron en di
rección á Guadalajara por la línea del ferro-carril.

A las cuatro de la madrugada del dia 10 emprendian la marcha 
desde la última ciudad dos pequeñas columnas, compuestas la pri
mera de dos compañías de Cantabria y una sección de segundo de 
lanceros, y la segunda de un^com pañía del primer regimiento men
cionado y fuerzas de infanteHh y caballería de la Guardia civil.

Algunos dias antes, los Voluntarios de Guadalajara y algunas 
compañías de cazadores de Madrid, recorrían los parages mas ame
nazados por la facción.

A las nueve de la noche del mismo dia 10, la primer columna 
espresada, al mando del Sr. Rubin, llegaba á la villa de Budia, des
pués de una marcha fatigosísima de trece ó catorce horas.

En la madrugada del 11 emprendía el camino de Trillo, y en 
aquella población recijbió confidencia por la noche de que la fac
ción al mando de Puerta vagaba por las inmediaciones, en las en
hiestas alturas conocidas en el país por las Tetas de Biana.

(Se concluirá\.)
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